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DEL DOMINGO ; DE ENERO DE 1812.

BAVIERA.

Munich 5 de diciembre.

Se acaba de publicar un decreto de S. M., es
tableciendo un nuevo sistema de contribuciones, 
con el objeto de igualarlas, y simplificar el modo 
de percibirlas. No habrá en el reino de Baviera mas 
contribuciones directas que las siguientes: la con
tribución territorial, la de las casas , el impuesto 
llamado dominical, el de los oficios, la contribu
ción de ganados, y la de familias. Todas las demas 
contribuciones directas cesan desde este momento, 
como también las que se cobraban para objetos par
ticulares , tales como para la conservación del cor- 
don de seguridad, para ia expulsión de los vaga
mundos , iutroducciotJ de la vacuna &e. Desde aquí 
en adelante el tesoro público cuidará de todos es
tos gastos. Se continuarán cobrando las imposicio
nes que hai establecidas para los gastos extraordi
narios , como manutención de tropas extraogeras, 
reembolso de las deudas contraidas por causa de la 
guerra. Los capitales no pagarán niDguna especie 
de contribución.

Hasta fines de noviembre uo se ba sentido el 
frío en el Tirol. Ha empezado á helar de repente, 
y todo el campo está cubierto de nieve.

Del S.

El 28 de! mes pasado enviaron al hospicio de 
pobres de esta capital una suma de i© florines. En 
el sobresctito del paquete decía lo siguiente: ,,Un 
bávaro en acción de gracias por el nacimiento del 
primogénito de S. A. R. el Príncipe heredero.”

Oirá persona, que tampoco se sabe quien es, 
envió )Oo florines en acción de gracias por el feliz 
parto de la Princesa heredera.

GRAN DUCADO DE BADEN.

Carhruhe 29 de noviembre.

Se ha publicado una orden de nuestro grao du
que para mejorar la administración de la policía, 
y separar de ella lo que depende de otras funcio
nes administrativas.

i.° Habrá un director de policía , el qual ten
drá sus tenientes y adjuntos subordinados á él, un 
jnez, un secretario, un escribano, tres comisarios 
y nueve sargentos.

z.° En esta orden se explican las incumbencias 
de la policía.

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.

Francfort 10 de diciembre.

Dicen que unos viageroc alemanes acabao de 
descubiir varias preciosidades en la isla de Egir.a 
debaxo de las ruinas del templo de Júpiter Par.he* 
¡enios. Han encontrado 18 estatuas de rr:a>mol del 
estilo griego mas antiguo. Estaban colocadas en el 
frontón del templo, y se pueden restaurar fácil
mente. Ademas se han sacado de las excavaciones 
otros fragmentos mui interesantes; y todo el pa
vimento del templo está perfectamente conserva
do. Luego que lo supo M-. Faurel, cónsul fran
cés en Aténas, fue allá al instante. La selección 
que posee este estimable sabio se aumenta ca
da dia con las iru.vas excavaciones. II«i en ella 
gran número de urnas funerales, y dentro de to
das ha encontrado el óbolo: sobre una está escul
pid* la barca de C.tron. Todas las estatuas dr que 
hemos hablado son de héroe» de la guerra de Troya.

GRAN BRETAÑA.

Londres <T de diciembre.
El autor de las reflexiones sobre (os efectos de 

las licencias concedidas para comerciar ¿n los puer
tos de nuestros enemigos , que tenemos ya publi
cadas , ha hecho un cálculo prudencial de las pér
didas que Las órdenes del consejo han causado á la 
Inglaterra. Por él se ve quan cara nos cuesta la 
decantada sagacidad de nuestros ministros. ¡ Y qué 
seria si fuese posible calcular los bienes que nues
tras pérdidas han acarreado á nuestros enemigos!
¡ qué impulso han dado nuestras órdenes á sn in
dustria ! y si se pudiese prever las fatales consc— 
.cuencias que nuestra imprudencia acarreará en lo 
sucesivo á la Inglaterra! Ved aquí ei curioso cál
culo de que hablamos , con los fundamentos que 
justifican cada partida.

Lib. sterl.

Bienes de ingleses confiscados eu los
puertos de ios enemigos................. 8.000000

Pérdida por la b-ixa del precio del
café..................................................... 5.000000

Pérdida en el precio dei azúcar, pues 
es tal, que lo hai de calidad que
no da para los gastos....................... 2.00000O

Pérdida en el valor de 2^0© sacas de 
algodón , de las quales quedan to
davía existentes «n Liverpool 188©. s.000000



i8
Pérdida en el valor de las mercancías 

de las Indias orientales, en el añil, 
en las demas drogas, en los texi- 
dos extrangeros, y en otros varios 
artículos, valuada á un 20 por 100
sobre 20 millones....................... . 4.000000

Perdida en el precio del Hierro, co
bre, están'i &c................................. J..000000

Pérdida en el valor de las acciones 
par.» construcción de casales, con
chas , y otras obras de esta clase, 
valuada en un 20 por 100 sobre un
capital de 60 millones...................  12.000000

Pérdida en el valor de los buques, 
xarcias 8íe. de la marina mercan
te , valuada en nn 25 por 100 so
bre un capital de 30 millones........  7.500000

Total....................  41.500400

,,Esta cantidad, continúa el autor, parecerá á 
algunos exagerada ; pero véase partida por partida, 
examínense con atención sns elementos, y se ha
llará que todo se ha puesto por lo mas baxo. El 
importe total de las mercancías inglesas confiscadas 
en los puertos enemigos, es una cosa comunicada 
ya al pubtico. La pérdida en los artículos de fá
bricas y de comercio Se ha calculad# con arreglo 
al precio corriente; y para suponerla cantidad 
que actualmente existe en los almacene*, hemos 
tomado los informes mas exáctos que hemos po
dido. En quantoálas acciones para canales 8cc. to
do el mundo sabe que las del gran canal de comu
nicación han basado del 300 al 200, y la de las 
aguas al este de Londres del 250 al 119; también 
es notorio que otras muchas acciones para cons
trucción de puentes y obras públicas no pueden 
descontarse sino con gran pérdida, y lo que es mas, 
hai obras paradas por falta de suscriptores. Para 
graduar si ¿s exagerada la Cantidad que hemos 
puesto por la desmejora de los buques mercantes, 
bastará juzgarlo por el hecho siguiente. Los comi
sionados de nna casa de comercio de la capital pn- 
sieron poco hace en venta dos buques, uno de los 
qualés había costado dos años antes 125) libras. 
Este se vendió en 4640, y el otro no hubo quien 
lo comprase.”

Con éste mó'fivo vuelve el autor de este cálca
lo á hacer álgürías reflexiones mas sobre lo perju
dicial del sistema de licencias adoptado por los mi
nistros, haciendo ver que con él lejos de hacer 
daño á nuestro enemigo, nos lo hemos hecho á 
nosotros mismos, é insistiendo siempre en qqe se 
revoquen las órdenes del consejo, y qúe se esta
blezca un plan de puras represalias, abandonando 
el vergonzoso tráfico de contrabando con los puer
tos enemigos, autorizado con las licencias inglesas.

„ Tal Os y dice, la suma rebaxa de precios, que 
ha ocasionadlo en Inglaterra C1 sistema continental 
dé Napoleón , y qúanto mas dure, más sensibles se
rán sns funestos efectos. La miseria que resulta 
para los individuos, el desfalco en la hacienda,que 
es consiguiente, obligan á reflexiones bien tris
tes. Por lo que padecemos de resultas de los de
cretos de Napoleón, Se echa de ver loque padece
ría la Francia si las órdenes del consejo se hubie
ran executado con todo rigor, j de aquí se inferi
rá que "ya es tiempo de usar de represalias, como

hicimos al principio; y oxalá no nos hubiéramos 
apartado de este sistema. Por solo este medio po
dríamos hacer al enemigo los mismos males que él 
ha hecho al comercio de estos reinos, y sembrar 
en el continente un disgusto general, capaz de ha
cer que revocase Napoleón esos decretos, que in
titula con tanta vanagloria leyes fundamentales 
de su imperio.

,,HjÍ otra reflexión diferente de las ya expues
tas , que debe obligar á los ministros de S. M. á 
que abandonen su sistema de licencias, y es que 
tal sistema echa por tierra todos los principios de 
probidad comercial. Todo permiso concedido á un 
buque extrangero para poder ir desde un puerto 
ingles al del enemigo, es un permiso para cometer 
falsedades, perjurios y engañosa fuerzi de dinero, 
ó por mejor decir , precisa á los agracíanos á que 
cometan todos estos delitos, pues de otro modo es 
imposible que hagan el comercio que intentan. Es
tos empiezan adquiriendo lo que llaman documen
to* fingidos, que son papeles forj idos aqu¡ , y que 
suponen haber sacado de la aduana de algún puer
to extrangero, de donde se dice que va el Lu- 
qne en derechura, para poder ser admitido en el 
puerto á que se destina.

,,Para poder proveer á todos los barcos de los 
documentos que les son indispensables, tenemos 
fábricas donde se imitan todas las letras, tantoim- 
presas como de mano, pasaportes, certificados,se
llos y firmas de los cónsules y de los empleados 
en las aduanas de los puertos extrangeros; y ha 
llegado aquí á tal perfección este arte de falsificar, 
que es casi imposible distinguir Jo* documentos 
verdaderos de los falsos. Quando el buque llega al 
puerto de su destino, entonce* es quando empieza 
la escena del perjurio, porque el capitán, y con 
él su tripulación, se ven en la precisión de jurar 
que efectivamente vienen dei puerto qac citan los 
documentos fingidos. De aquí nace precisamente (a 
obligación de sobornar á los marineros, y en segui
da á los empleados de las aduanas extrangeras, pa
ra adormecer su vigilancia. Tal vez los políticos 
podrán considerar estos medios como lícitos para 
con el enemigo, ó como «stratagemas inocentes; 
pero sin pararnos á analizar este nuevo ramo de 
maquiavelismo, manifestaremos que e*tos ver
gonzosos medios no se emplean únicamente contra 
el enemigo, porque es tál la fuerza dé‘la costum
bre, que los que una vez se hacen á usar'del frau
de y engaño en sus tratos, se valen de estos me
dios indistintamente con amigos y enemigos, lle
vados de la insaciable sed de una ganancia ilegíti
ma, y de este modo aplicamos á nuestros labios el 
cáliz emponzoñado que preparábamos al enemigo. 
Un triste exémplo de esta verdad *e baila en un 
aviso publicado últimamente en les papeles púb'i- 
cos, por el que se promete t<qo güincas de recom
pensa al que arreste á Mr. V. , que era n«g •o: 
te en Poitland-Place , y cóntra quien 3c*-luHá da
do auto de prisión por el grand juri enLla ú urna 
sesión de Old-Batleiy -por habér fingido‘aína , casta 
de Amsteidan , y haber por este medio expido de 
los aseguradores el reembolsó dé! valor'de cierta 
mercancía asegurada , cnyá'péfdida supdnia falsa
mente : reembolso que-efectivamente ' verificaron 
los aseguradores. Aquí se nota el riesgo que hai 
en familiarizar i' los hombres con los crímenes, y 
con qué rapidez se corren todos los grados de^ la



enrroocion. Se asegura qna Mr. V. era un negocian
te de rtí lito y hun.aco, *u.?i.-u> de buena educación 
y cojtambres , admitido cu las casas principalei 
de la capital, y que en tm, según tod.? apariencia, 
no hubiera coatüiiae tal delito, si ele antemano uo 
se hubiera Ltrniiarizado con las ideas y artificios 
d# las falsiucaciones , manejando intereses quan- 
tio.ios en este comercio con los puertos del enemi
go por medio de las licencias, En no libro de mu
cho mérito se habla de ciertos sugetoa, que desea
ban con ansia tener fama de gran santidad , y que 
hubieran volado á socorrer á un mosquito, y al 
mismo tiempo se hubieran engullido uu cauterio. 
Creeremos que no se ha extinguido esta casta de 
hombres, si después de la pintura que hemos he
cho de los efectos de este comercio, aun se hallase 
alguno , que deseando tener fama de honrado y 
justo , continuase en un tráfico tan vergonzoso.

,, Los aseguradores pueden por sí abolir del to
do este tráfico perjudicial, porque si no se halla
se qnícn afianzase, nadie le baria. La* pérdidas 
que han sufrido fuera con embargos, y dentro 
con los fraudes, deben haberles enseñado que los 
cimientos sólidos de su prosperidad son la pro
tección de la bandera inglesa, y la integridad de 
aquellos con quienes negocian. Qao se resuelvan 
pues á no asegurar ya (tingan baqne que trafique 
con el extrangero llevando licencias ; y con tai 
determinación se ahorrarán nuevos embargos, y 
n® tendr án que temer los fraudes y artificios que 
han sufndo con justicia, por haber sido en cierto 
modo cómplices, asegurando tal especie de comer
cio. Esta resolución está fundada en todas las re
flexiones comerciales, tanto políticas como mora
les , y ya sea por su propio ioteresópor ei de su 
país, les encargamos mui particularmente que si
gan nuestro consejo.” ( The Sun, )

IMPERIO FRANCES.
Parts ij -de diciembre.

La oficina de longitudes ha presentado á S. M. 
el Emperador y Rei el kalendario para el año de 
i8i¿ , en el qual se lee el siguiente cómputo de 
la población del imperio francés y de las naciones 
que son sus aliadas, y han adoptado su sistema.

El número de departamentos en qae actualmen
te está dividido el imperio, sin comprehender la 
isla de Eiba , es de 130.

La población total del imperio es de 43.937144 
habitante?.

El teta! de la población de los diferentes esta
dos aliados de la Francia asciende á 38.141541.

El número de habitantes, tanto de la Francia 
como de los otros estados , contados por los dife
rentes idiomas que habían, y haciendo la cuenta 
redonda , es como sígae:

Habitantes.

Lengua francesa.................................  a§.®42ooo
Lengua italiano.................................... 6.453000
Lengua flamenca y holandesa.........  4.063000
Lengua bretona.................................. 967000
Lengua vascuence .................  108000
Población del reino de Italia........... 6.50893 r
Principados de-Lúea v Piombino... 179030 

ciliados.
La población de España 001797 Y

x9
en 1801 era de.............................. 10.541221

La de Suiza ( aunque esto no pa -
rece mui exacto) es de................ 1.439273

La del reino de Baviera.................. 3-339^28
La del reino de VVestLlia.............. 2.065978
La del territorio incorporado al rei

no de Westtalia en virtud del
último tratado con Francia.......... 300000

La del reino de Saxonia................... 1.993588
La del reino de Wurteinberg........  1.301959
La del gran ducado de Badén........ 949639
La del gran ducado de Hesse-

Darinstadt........o............... ............ 565922
La del gran ducado de Francfort... 290445 
La del gran ducado de Wurtz-

burgo............................................... 275000
La de los estados del segundo co

legio de la confederación del Rio. 1.632297 
L3 del gran ducado de Varsovla... 3.800262

JBrest a de diciembre.
Desde ayer han ido eiitrando sucesivamente en 

este puerto los corsarios llamados el JSrcstois , cí- 

pitati Gr^ílais , y la Amalia , capitán L-guen.
Desde el día 22 hasta el 25 de noviembre se 

apoderó el primero al oeste de las Sorliogas de tres 
buques enemigos: uno llamado ¡a María, carguío 
de bacalao: Otro procedente de ¿Elotes, cardado 
de azúcar ; y el tere, - o, expedido de Buenos- Aires, 
con cueros, palo de tinte y duros. Este ú rimo 
fue apresado al abordage, y ha entrado en Mor- 
laix. Traía *2 piezas de artillería.

La Amalia ha hecho oteas tres presas desde el 
24 al 3® de noviembre.

La primera fue la Sal/i, buque de tres palos, - 
y armado con 14 cañones; su cargamentó, era Je 
carbón, sal, fardería y comestibles. Fue apresado 
al abordage, y ha entrado ya en Cherburgo.

La segunda venia cargada de naranjas y otros 
«fectos de poco valor, pot lo qual el capitán Le
guen envió en ella á tos ingleses heridos en la Sa~ 
lli, cangeándolos por prisioneros franceses-.

La tercera presa fae el Samuel, que venia de 
Lisboa , cargada de naranjas , la qual fue enviada 
á Francia, por ser el tiempo favorable.

ESPAÑA.
Cádiz &£ -de octubre.

Habiendo reclamado el coronel del regimiento 
de Z amora D. Josef María Bonícelli los auxilios 
del limo, cabildo de . esta santa iglesia catedral á 
favor del expresado regimiento, se reonió el limo, 
cabildo la noche del 22 , con asistencia de los seño
res curas párrocos , prelados regulares y otros ecle
siásticos , acordando proporcionar lo necesario para 
vestir el regimiento de Zamora con la limosna de 
las misas que se repartirían entre los señores sa
cerdotes del clero secular y regular (i). (Redactor 
núm. 13S.)

Del 7 de noviembre.
Las cartas de Valencia de Alcáutara dicen que 

han llegado del depósito de Cádiz ios zapatos t^a 
deseados para este exército; pero son tan pequeños

(O ¡Qué rasgo de buena administración económi
ca , vestir los exércitos por amor de Dios! Cada uno 
puede sacar la consecuencia que mas.le acomode.



ao
qrte a prnr»* podrán servir para los tamborcillos (.). 
Él g? lie. al en gefe no se ha atrevido á distribuir
los a la tropa, porque no crea que contribuye á in
sultarla en su miseria. ( Redactor nian. 146.)

Del 13.
Diario mercantil del ti- (fia ¡rule comunicado.) 

El Semanario patriéis. <> dd 7 halla rr.u . ■ vn-fn, que 
el gobierno , siguiendo la aütigua rutina, oculte 
d ia nación la falta de recursos de que parece se 
queja el general C->tañn' , y no piense en satisfa
cer una necesidad tan urgente. Lu miseria de los 
ejércitos es demasiarte; m tona p;.ra que neccire 
publicarla e! gobierno ; y por otra parte haría osa! 
eo publicarla , pues solo debe manifestársela á las 
eortes , á quienes toca buscar los medios de aten
der á ellas. Esto sin duda pertenece exclusiva
mente á las cortes Si el gobierno lo publicase, se 
diría que trata de desacreditar á las cortes; y si lo 
calla, que es rutinero..; Qué hará pues el gobier
no (3) ? (Redactor mun. /ja.)

Del /p.
Las cartas de Valeucia de Alcántara de rodel 

corriente astguran que.el general Castaños remite 
este correo ai señor ministro de Guerra dos pares 
de zapatos (4) de los 5© que vinieron de Cádiz para 
este exército; acompaña esta muestra con un oficio 
lleno de verdades y quejas amargas por la inutili
dad de tales zapatos: es mui irritante qoe se ha
ga creer al público vienen socorros al quinto 
exército , quando aun este corto (5) auxilio que se 
había logrado-resolta nulo. ( Redactor núm. 158.)

Del 4 de diciembre. .
Sin dada me he ratificado en lo que siempre he 

creído , esto es, que ni hai ni ha habido ni habrá 
exércitos en España de que se pueda ñar, hasta que 
el gobierno supremo trate seriamente de consti
tuirlos uniformemente. Se busca la cama de las 
desgracias del tercer exército en ti movimiento 
excéntrico de Quadra. ¡Qué error! Este fue un 
movimiento-falso, que todo lo que patio producir 
fue el tener que abandonar por unos dias ia posi
ción de la línea del Baúl: el mal estuvo en Ver-

Q) Ya se ve; los habrán cogido, siguiendo el mis
mo sistema de economía, en la provisión de los niños 
expósitos, ó acaso el asentís*® encargado de este su
ministro,. habrá tratado con algún gobernante menos 
delicado que Sancho Panza, que en dos paletas senten
ció la causa de las caperuzas; ó. habrá entendido en la 
confección de estos zapatos algún charlatán, que haya 
descubierto el modo de curar Jos callos, y quiera ha
cerse rico.

(3) Confesar que no pu-de mas; que es inútil der
ramar la sangre de !os españoles en una lucha tan des
igual como insensata; que hace tiempo estaba persua
dido de la falta de recursos, y que solo el gusto de 
mandar y......  le hacían continuar el engaño , y con
ducir al sacrificio á la juventud y á los incautos. Que 
ha llegado e! tiempo de la verdad , y que mas rale tar
de que nunca.

(4) Hj hecho mui bien en enviárselos pan m in
festarle, que si los hubiera repartido á los'solda loSs 5il 
exército estaría en ch mdeta ; loque hubiera era tarazado 
las maniobras, no 'uniendo S E. establccidp .mies una 
hueva táctica crep'.diphila para nacer evoluciones con 
aquel calzado.

Cs) i Y bien corto!

tient^t; en qoe nuestra caballería huyese á viita 
de la enemiga ; en i;u • no pudiéndose contar mucho 
con la infamen 1, f .ese preciso hacerla retirar por 
las sierras, y tuviera que andar por estas sin cal
zado y sin comer , po.que p >r falta de auxilios no 
se le habia podido dar dos ó fres raciones el día ds
la acción..... N idic podrá culp*r á Freire de omiso
ni por lo uno ni por lo otro. La tropa campada, 
éi dando el «templo , coiitinros ejercicios , sor—
pr:hender á l ¡s cuerpos en su manejo interi r.........
y con U junta oficios continuos compeletorios , es 
lo que podrá ho er; pero no podia quitar empleos, 
ni podía pa .ir por la* armas á un coronel mur
murador; 00 podia disolver un cuerpo cuya masa 
de 1 ficialidad estuviese corrompida; no era reco
nocido para nada de <a junta.. .. Guibert se queji- 
ba de que en mi tiempo las operaciones de los ge
nerales dependían dc¡ capricho de un intendente 
( que es era subordinado): ¿qué dirij si viese que 
eri eí dia penden de toda una junta (independiente) 
contemporizadora con todo el ge ;ero humano, me
nos con el infeliz soldado? En el tercer exército 
en medio de una buena cosecha (á lo menos asi 
parecía ) tenia la tropa que vender parte de su eta
pa pa ra guisar ia restante. ¿ Qué puede hacerse coa 
tropas asi ? Llegamos aqui, encontramos formán
dose guerrillas ó partidas armadas con lo que cada 
nno tenia (ó), y entre tanto d desorden y ia in
disciplina reinaban vo el exército , y era tanta la 
deserción , que el genera! Blike tnvo que salir de 
tu carácter, y atropellar la resolución de las cor
tes, imponiendo pena de la vida 1 los desertores, 
fáltaseles lo que les futrase.No habia otro remedio, 
y'algunos infelices han sido victimas; pero su san
gre derramada y !/■: lágrimas de sus honradas fa
milias clamarán á D:os contra el gobierno, que por 
su debilidad, apatía ó descuido no previene por 
medio de una buena y uniforme constitución mi
litar, no diré los delitos ( que no los creo tales en 
unos infelices que ayer salieron de sus casas ), sino 
los deslices de estos jóvenes desgraciados (7). (_&?- 
¿tactor nnm. 173).

(ó) Bien claro está: las guerrillas y partidas arma
das son especulaciones, corno los armamentos de cor
sarios que viven de lo que cogen, mientras Jas esqua- 
dras se mueren de hambre. ¡Bravo método filantrópico 
para arruinar los pueblos con corsarios terrestres, que 
anticuamente se llamaban bandidos!

(7) No hai nada que .añadir á lo que dice el autor 
de este artículo. Solo debe admirarse la obcecación de 
estos infelices y la de sus finir i lias, que no sacuden de 
una vez el yugo que los oprime.

,0..

UATt OS.
' ' 4.En el del Príncipe, á las quatro de la tarde, se re
presentará por Ja compañía española la comedia antigua 
en tres actos titulada el Diablo predícrdar, y Mavor 
contrario amigo, dando fin con el sainete los tres No
vios imperfectos.

En el mismo teatro, á las sier- y media de la no
che, se executará la ópera en dos actos' titulada Quien 
quiere no puede. Actoreá; beñoras Lozez y Baus. Se
ñores Muñoz , Cristianó, Eernindcz y Liarte.

En el de la Crnz; á las quatro de la tarde, se exe
cutará la comedia antigua titulada el Tirano Gunderi- 
co: seguirá una tonadilla general; y se concluirá coa el 
sainete No hai rato mejor que el de la Plaza mayor.

en la imprenta real.


